
Oferta de Empleo: Gestor/a de Proyecto
03/05/2024

Como un 
primer paso 
para 
implementar el 
plan 
estratégico 
asociado al 
Sello de 
Excelencia “María de Maeztu”, el CIMCYC ofrece 
un puesto de para personal de apoyo gestor de 
proyecto.

 

INFORMACIÓN GENERAL

 

Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento

Puesto: Gestor/a de Proyecto, Unidad de Excelencia “María de Maeztu” 
Lugar: Granada, España 
Tipo de Contrato/Duración: Hasta el 31 de Agosto de 2028 (con una posible 
extensión en función de la financiación disponible)
Dedicación: Tiempo completo
Fecha de inicio prevista: Septiembre de 2024
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El Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC, 
https://cimcyc.ugr.es/) de la Universidad de Granada reúne investigación de prestigio 
mundial en varias áreas clave de la Psicología y la Neurociencia con el objetivo de 
producir ciencia de primer orden a nivel internacional, entrenar excelentes 
profesionales y esforzarse todo lo posible por tener un impacto social y hacer del 
mundo un lugar mejor para sus ciudadanos. Los/as investigadores/as del CIMCYC 
estudian la mente y el cerebro humanos, su variabilidad individual, desarrollo y 
enfermedad, así como su interrelación con el contexto social y multitud de posibles 
aplicaciones del conocimiento derivado de dichos estudios. Nuestra mayor fortaleza 
reside en la combinación única y privilegiada de infraestructuras con los últimos 
avances puestas al servicio de temas de investigación clave y multidisciplinares. El 
centro cuenta con investigadores/as excepcionales que realizan labores de docencia 
en programas de posgrado internacionales y que también organizan y participan en 
una amplia variedad de actividades de inserción que hacen que nuestra labor 
investigadora sea relevante para la sociedad.

En reconocimiento al liderazgo internacional y las capacidades del CIMCYC, el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades ha concedido al centro el Sello de 
Unidad de Excelencia “María de Maeztu” (resolución provisional de 21/03/2024).

El proceso de selección en el CIMCYC sigue los principios de Contratación abierta, 
transparente y basada en el mérito (OTM-R), con un compromiso hacia la igualdad de 
género y el respeto a la diversidad.

 

Descripción del puesto: 

Obligaciones y responsabilidades:

Gestión del proyecto de investigación “Unidad de Excelencia María de Maeztu” 
del Centro de Investigación Mente, Cerebro y Comportamiento (CIMCYC) de la 
Universidad de Granada.
Gestión técnica del plan estratégico del CIMCYC (preparación, registro, revisión 
y supervisión de los indicadores de progreso), así como de las actividades 
relacionadas con su implementación.
Apoyo en la búsqueda de financiación y preparación de la solicitud de 
proyectos en convocatorias competitivas (inter)nacionales, en colaboración con 
el Vicerrectorado de Investigación y la Oficina de Proyectos Internacionales de 
la Universidad de Granada. Apoyo en la preparación de informes de proyectos 
financiados y documentación relacionada.
Apoyo en la gestión de proyectos de I+D+i en colaboración con empresas y 
otras organizaciones públicas.
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CRITERIOS DE SELECCIÓN

Obligatorios:

Cualificaciones deseables:

Experiencia deseable:

Habilidades deseables:

 

Apoyo en procesos de selección de personal en el CIMCYC y en la gestión de 
procedimientos administrativos de contratación a nivel local y nacional. Apoyo 
en solicitudes de personal (inter)nacional para ser miembros del centro a 
través de convocatorias competitivas. Apoyo para la inserción de nuevo 
personal en el centro.
Apoyo en la preparación y gestión de peticiones al Comité de Ética y acciones 
relacionadas con la integridad en la investigación y protección de datos 
personales.
Apoyo en la gestión de la producción científica del centro (registro e índices 
bibliométricos, políticas de ciencia en abierto, etc.). 

Título de Grado en una disciplina relevante.
Experiencia en la gestión de investigación. 
Fluidez oral y escrita en español e inglés.

Grado de Máster en áreas relacionadas con la gestión de proyectos I+D+i o en 
investigación relacionada con el CIMCYC (Psicología y/o Neurociencia).
Doctorado en áreas relacionadas con las líneas de investigación del centro 
(Psicología/Neurociencia).

Gestión técnica de grandes proyectos multidisciplinares a nivel internacional, o 
puestos similares. 

Actitud proactiva, flexibilidad y eficiencia en la resolución de problemas. 
Actitud positiva hacia el trabajo en equipo y orientación a la consecución de 
objetivos.
Habilidad para gestionar proyectos complejos y multidisciplinares.
Habilidad para trabajar de forma metódica y con atención a los detalles.
Habilidad para comunicar con una amplia variedad de personas. Buenas 
habilidades de negociación. 
Habilidad para la gestión del tiempo y la priorización de actividades.
Voluntad de realizar nuevos cursos de formación en caso de que resulte 
necesario.
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SUELDO

Sueldo mensual bruto: € 2.700 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

 

PROCESO DE SOLICITUD

Fechas de interés:

Envío de la solicitud y documentación:

Para enviar la solicitud (a partir del 13 de mayo de 2024), por favor siga las 
indicaciones del siguiente enlace: https://investigacion.ugr.es/recursos-
humanos/personal/solicitud, incluyendo los siguientes documentos: 

Los/as solicitantes extranjeros que no cuenten con un certificado digital (requerido 
para realizar la solicitud) deben contactar con @email para consultar sobre 
procedimientos alternativos.

Contacto para consultas sobre el puesto: 

Secretario del CIMCYC, Pedro Guerra (@email).

 

Los idiomas de trabajo en el CIMCYC son el español y el inglés.
La entrevista se realizará (online) en ambos idiomas.

La recepción de la documentación se abrirá el 13 de mayo de 2024. 
El plazo límite es el 24 de mayo de 2024.
Se espera poder realizar las entrevistas con los/as candidatos/as entre el 18 y 
el 28 de junio de 2024.

Certificados académicos (Grado, Máster, Doctorado) y de competencia 
lingüística (C1 o equivalente).
Curriculum Vitae.
Una declaración de intereses y motivación para solicitar el puesto.
Dos cartas de recomendación.
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